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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS.

DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA. El derecho de acceso                                                                                                                                                          a la información pública se satisface en aquellos casos en que se atienda cada punto de la solicitud de información, haciendo entrega del soporte documental en que conste la información requerida.
DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas ilegibles, imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha doce (12) de junio de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02278/INFOEM/IP/RR/2019 promovido por ------------------------------------------------------------------------ en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc10734367]ANTECEDENTES

1. El doce (12) de marzo dos mil diecinueve, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00028/IXTASAL/IP/2019, mediante la cual requirió:                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

“SI BIEN ES CIERTO QUE LOS CARGOS Y ENCARGOS DE PERSONAL DE CONFIANZA COMO ES EL CASO DEL SECRETARIO TÉCNICO DEBEN ESTAR AUTORIZADOS POR CABILDO, AL RESPECTO SOLICITO COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE CABILDO CONDE FUE NOMBRADO POR MAYORÍA Y APROBADO ASÍ MISMO, DE IGUAL FORMA DE ACUERDO ALA JERARQUÍA QUE REPRESENTA LOS NOMBRAMIENTOS, UN SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO NO PUEDE GANAR MENOS QUE UN SECRETARIO TÉCNICO, POR LO ANTERIOR TAMBIÉN SOLICITO EL TABULADOR DE SUELDOS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2019, DONDE HAGA REFERENCIA EL PORQUE LOS CAMBIOS DE SUELDOS, POR SU ATENCIÓN MUCHAS GRACIAS” (Sic)

Señaló como modalidad de entrega de información: A través del SAIMEX.

2. El dos (02) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información,  mediante tres archivos electrónicos, los cuales se mencionaran es su parte sustantiva:

· Tabuladorde sueldo.pdf: Consiste en el formato PbRM-05 del Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, del periodo del uno (01) de enero de dos mil diecinueve al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, firmado y sellado por el Presidente Municipal, Síndico, Secretario y Tesorero.

· Tesoreria solicitud 28.pdf: Consiste en el oficio TM/0201/2019, del veintiocho (28) de marzo de dos mil diecinueve, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de la Tesorería Municipal informó al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que adjuntaba el Tabulador de Sueldos del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, el cual fue aprobado en la sesión extraordinaria de Cabildo del ayuntamiento, el veintiuno (21) de febrero de dos mil diecinueve.

· respuesta presidencia.pdf: Consiste en un memorándum número SP-PMIXT/0368/2019, mediante el cual el Servidor Público Habilitado de Presidencia Municipal informo a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, que en relación a la copia certificada del acta de cabildo donde fue nombrado por mayoría y aprobado el Secretario Técnico, señaló que la Secretaría Técnica depende directamente de Presidencia Municipal sumándose al mejoramiento del proceso administrativo y organizacional, por lo que dicho cargo no requiere la aprobación de cabildo.

3. [bookmark: _Toc466982514][bookmark: _Toc471908126][bookmark: _Toc491791300][bookmark: _Toc496726170][bookmark: _Toc497242134][bookmark: _Toc497292517][bookmark: _Toc498503716][bookmark: _Toc499568660][bookmark: _Toc499568693][bookmark: _Toc499665452][bookmark: _Toc499729819][bookmark: _Toc499835024][bookmark: _Toc499835835][bookmark: _Toc499835858]El tres (03) de abril de dos mil diecinueve, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como:

a) [bookmark: _Toc504377966][bookmark: _Toc466982515][bookmark: _Toc471908127][bookmark: _Toc491791301][bookmark: _Toc496726171][bookmark: _Toc497242135][bookmark: _Toc497292518][bookmark: _Toc498503717][bookmark: _Toc499568661][bookmark: _Toc499568694][bookmark: _Toc499665453][bookmark: _Toc499729820][bookmark: _Toc499835025][bookmark: _Toc499835836][bookmark: _Toc499835859]Acto impugnado: “CONTRADICCIÓN EN SU RESPUESTA Y CON FUNDAMENTOS FALSOS” (Sic)
b) [bookmark: _Toc504377967]Razones o Motivos de inconformidad: “EL HABILITADO EN LA PRESIDENCIA MANIFIESTA: En relación a la copia Certificada del acta de cabildo donde fue nombrado por mayoría y aprobado el Secretario Técnico, manifiesto que la Secretaria Técnica depende directamente de Presidencia Municipal sumándose al mejoramiento del proceso administrativo y organizacional, por lo que dicho cargo no requiere la aprobación de Cabildo Para dar sustento legal a la respuesta, adjunto al presente Criterio 07/17 Segunda Época, emitido por el INAI; AL RESPECTO Y ACUDIENDO AL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE DE LA SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO DE ESE MUNICIPIO MISMO QUE A LA LETRA DICE: Secretario Técnico. OBJETIVO: Auxiliar al Secretario del Ayuntamiento para facilitar el desempeño de sus atribuciones y la relación con autoridades auxiliares y consejos de participación ciudadana. FUNCIONES: ? Elaborar y proponer al Secretario del Ayuntamiento los proyectos de Actas de Sesión de Cabildo. ? Realizar las versiones estenográficas de las sesiones de cabildo que acompañaran a las actas. ? Integrar y elaborar el proyecto de orden del día para la celebración de las sesiones de cabildo. ? Integrar en libros, las actas de cabildo, manteniendo un orden numérico consecutivo de cada una de ellas y evitando su uso indebido, sustracción, destrucción y ocultamiento. ? Recabar las firmas de los integrantes del Ayuntamiento en cada una de las actas de sesión de cabildo. ? Tener bajo su responsabilidad la Gaceta Municipal y los estrados para diseñar y realizar las publicaciones que le instruya el Secretario del Ayuntamiento. Recibir, clasificar y controlar la correspondencia dirigida al Secretario del Ayuntamiento, acordando con él, su despacho, trámite y seguimiento. - Elaborar y proponer al Secretario del Ayuntamiento, para su autorización, el programa operativo anual de la dependencia y el Presupuesto Basado en Resultados con la información proporcionada por las áreas administrativas que la conforman. ? Diseñar y operar un sistema de coordinación con las Autoridades Auxiliares y Consejos de Participación Ciudadana para la atención de sus necesidades, capacitación para el desempeño de sus funciones, notificación de trámites, eventos y demás asuntos de sus competencia; para ello se deberá mantener actualizado el padrón de autoridades auxiliares y COPACIS que contenga como mínimo, los nombres, domicilios, comunidades, teléfonos y/o cualquier otro medio de comunicación. ? Diseñar y mantener actualizado el Sistema de Información SocioEconómica Básica del Municipio que deberá contener entre otros datos, los nombres, apellidos, edad, origen, profesión u ocupación y estado civil de personas integrantes de la población del Municipio y todos aquellos elementos estadísticos que permitan conocer los datos relativos a la población y a las principales actividades económicas, culturales, religiosas y sociales del municipio. Para ello, con la autorización y supervisión del Secretario del Ayuntamiento, coordinará las acciones necesarias al interior de la Secretaria del Ayuntamiento y con otras dependencias municipales. ? Participar y representar al Secretario del Ayuntamiento, con la autorización de éste, en los actos cívicos y comités que por disposición legal, así lo permitan. - Mantener el resguardo y control de los expedientes formados con motivo de los actos o procedimientos derivados del ejercicio de sus funciones o por encomienda del Secretario del Ayuntamiento, hasta su conclusión; evitando el uso indebido, sustracción, destrucción y ocultamiento. Una vez concluidos los expedientes, se entregarán al área o dependencia que corresponda para su resguardo y control definitivo. - Utilizar los bienes muebles que le sean asignados y en general de la dependencia, exclusivamente para el desarrollo de sus funciones, independientemente, de la titularidad de los resguardos. La utilización de los bienes en días y horas inhábiles deberá estar autorizado por el Titular de la dependencia siempre que se utilicen para el ejercicio de las funciones de la Secretaria del Ayuntamiento Acudir a los cursos, talleres, pláticas o cualquier otro mecanismo de actualización o formación que autorice el Presidente Municipal, la oficina de Recursos Humanos y/o el Secretario del Ayuntamiento. - Las demás que le asigne el Secretario del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia y/o cualquier otra disposición jurídica. LO CUAL TIENE COMO EVIDENCIA QUE EL SECRETARIO TÉCNICO DEPENDE DEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, LO QUE HACE LA DUDA ES LA DIFERENCIA DE SALARIOS, Y ADEMAS DE QUE EL TABULADOR DE SUELDOS NO SE VE NI CON TODO EL ZOOM DEL COMPUTADOR, EVIDENTE QUE NO SE CUAL FUE LA INTENCIÓN DE NO MOSTRARLO, HACIENDO REFERENCIA AL Artículo 11. DE LA LEY DE TRANSPARENCIA: En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita...” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha nueve (09) de abril de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. Así, el veintidós (22) de abril de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado mediante un archivo electrónico denominado “justificación solicitud 28.pdf”, el cual se puso a la vista el ocho (08) de mayo de dos mil diecinueve, para que el particular manifestara lo que a su derecho conviniera y asistiera.

6. Sirve agregar que, del contenido del archivo señalado en el párrafo que antecede se aprecia que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto al medio de impugnación interpuesto y se adjuntó nuevamente el tabulador de sueldos 2019 (formato PbRM-05); asimismo, en dicho oficio se mencionó que la respuesta fue emitida en tiempo y forma, y que no se encuentra en el supuesto de contradicción y fundamentos falsos, aunado a que se realizaron las siguientes precisiones:

· Que el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento que alude el particular se encuentra abrogado, puesto que fue de aplicación para la administración 2016-2018;

· Que el Secretario Técnico de la administración 2019-2021, jerárquicamente no depende del Secretario del Ayuntamiento; y, 

· Que relativo a las manifestaciones sobre el tabulador de sueldos, se informó que se vuelve a adjuntar.

7. Por su parte, el particular fue omiso en rendir manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

8. Consecutivamente, el Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diecisiete (17) de mayo de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expedientes a resolución.

9. El diez (10) de junio de dos mil diecinueve, con fundamento en el
artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el
plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales, debido a la naturaleza,
complejidad del asunto y para un mejor estudio.

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc10734368]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc10734369]PRIMERO. De la competencia

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc10734370]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dos (02) de abril de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del tres (03) al treinta de abril dos mil diecinueve; por lo que al presentar su inconformidad el tres (03) de abril de dos mil diecinueve, fue dentro del término previsto por la Ley de la materia.

12. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc2796595][bookmark: _Toc10734371][bookmark: _Toc466371865][bookmark: _Toc466377653]TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

13. El particular solicito al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

· Copia certificada del acta de cabildo donde se nombró por mayoría al Secretario Técnico; y,

· Tabulador de Sueldos correspondiente al año 2019, donde se haga referencia sobre los motivos por los cuales se presentó un cambio de sueldos.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO sustancialmente hizo del conocimiento al particular que la Secretaría Técnica depende directamente de Presidencia Municipal sumándose al mejoramiento del proceso administrativo y organizacional, por lo que dicho cargo no requiere la aprobación de cabildo; asimismo, se adjuntó el formato PbRM-05 correspondiente al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, para el periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve.

15. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como acto impugnado la contradicción en su respuesta y fundamentos falsos, y como razones o motivos de inconformidad sustancialmente que a través de diversas funciones que contempla para el Secretario Técnico, el Manual de Organización Secretaria del H. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal de la administración 2016-2018, se demuestra que hay evidencia de que el Secretario Técnico depende del Secretario del Ayuntamiento; asimismo, que el Tabulador de Sueldos es ilegible.

16. Derivado de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO en el periodo de manifestaciones rindió su informe justificado mediante el cual sustancialmente confirmo su respuesta inicial y adjunto nuevamente el Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal dos mil diecinueve. 

17. De tal manera que la Litis que ocupa a este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta e informe justificado proporcionados por el SUJETO OBLIGADO, son suficientes para atender cabalmente el derecho de acceso a la información pública, o en su defecto, si este fue vulnerado ordenar su reparación.

18. En dichas condiciones, a criterio de esta Ponencia Resolutora, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan la causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracciones IX y XIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

[bookmark: _Toc529263621][bookmark: _Toc530650937][bookmark: _Toc2273555][bookmark: _Toc10734372][bookmark: _Toc515462773]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

19. Resulta necesario señalar que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que el Sujeto Obligado debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

20. Derivado del planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las  actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dictar la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo a lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

21. Para un mejor estudio se aprecia que el particular solicitó al SUJETO OBLIGADO la siguiente información:

1. Copia certificada del acta de cabildo donde se nombró por mayoría al Secretario Técnico; y,

2. Tabulador de Sueldos correspondiente al año 2019, donde se haga referencia sobre los motivos por los cuales se presentó un cambio de sueldos entre el Secretario Técnico y el Secretario del Ayuntamiento.

22. En esa tesitura, el SUJETO OBLIGADO sustancialmente hizo del conocimiento al particular que la Secretaría Técnica depende directamente de Presidencia Municipal sumándose al mejoramiento del proceso administrativo y organizacional, por lo que dicho cargo no requiere la aprobación de cabildo; asimismo, se adjuntó el formato PbRM-05 correspondiente al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, para el periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve.

23. Inconforme con la respuesta el particular interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, en el cual arguye como acto impugnado la contradicción en su respuesta y fundamentos falsos, y como razones o motivos de inconformidad sustancialmente que a través de diversas funciones que contempla para el Secretario Técnico, el Manual de Organización Secretaria del H. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal de la administración 2016-2018, se demuestra que hay evidencia de que el Secretario Técnico depende del Secretario del Ayuntamiento; asimismo, que el Tabulador de Sueldos es ilegible.

24. Aquí, es de señalar que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO mediante su informe justificado ratifico su respuesta inicial, y adjuntó nuevamente el Tabulador de Sueldos para el ejercicio fiscal 2019, el cual se aprecia legible, no pasa por desapercibido que realizó precisiones respecto del requerimiento marcado bajo el numeral 1, respecto lo siguiente:

· Que el Manual de Organización de la Secretaría del Ayuntamiento que alude el particular se encuentra abrogado, puesto que fue de aplicación para la administración 2016-2018;

· Que el Secretario Técnico de la administración 2019-2021, jerárquicamente no depende del Secretario del Ayuntamiento; y, 

· Que relativo a las manifestaciones sobre el tabulador de sueldos, se informó que se vuelve a adjuntar.

25. [bookmark: _Toc511234456]En ese sentido, lo procedente en este asunto es analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado con motivo de la solicitud de información.

26. Respecto al requerimiento marcado bajo el numeral 1, el SUJETO OBLIGADO índico en respuesta y posteriormente en informe que la Secretaría Técnica depende de la Presidencia Municipal, más no así de la Secretaria del Ayuntamiento, aunado a que el cargo de Secretario Técnico no requiere aprobación del Cabildo.

27. Ante ello, conviene insertar el contenido del organigrama del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal de la administración 2019-2021, para verificar la área o unidad administrativa a la cual depende el Secretario Técnico:
[image: ]
28. Como se puede apreciar de la representación gráfica de como se encuentra estructurada la administración pública municipal 2019-2021, tanto la Secretaría Técnica como la Secretaría del Ayuntamiento se encuentran adscritas a la Presidencia Municipal, es decir, ambas dependen de esta última, lo que se traduce en que la apreciación del particular resulta incorrecta dado que no se advierte que de la Secretaria del Ayuntamiento se encuentren adscritas otras áreas o unidades administrativas.

29. No pasa por desapercibido para esta Ponencia Resolutora que el particular mediante sus razones o motivos de inconformidad pretendió fundamentar en normatividad de la administración pública municipal 2016-2018 que existe evidencia de que el Secretario Técnico depende de la Secretaría del Ayuntamiento, a lo cual el SUJETO OBLIGADO señaló que el ordenamiento en el que el particular funda su pretensión se encuentra abrogado por pertenecer a la administración anterior.

30.  Ante ello, conviene señalar que derivado del análisis a los fundamentos expuestos por el particular en sus razones o motivos de inconformidad, con los cuales pretende sustentar su dicho sobre la adscripción del Secretario Técnico a la Secretaría del Ayuntamiento, resultan erróneos, en razón de que se aprecia que el particular realiza una incorrecta interpretación de los mismos, ya que en ellos se advierte sustancialmente que el Secretario Técnico tiene como objetivos auxiliar al Secretario del Ayuntamiento para facilitar el desempeño de sus funciones, lo cual implica que el primero contribuya con este último al cumplimiento de sus funciones, más no que dependa estructuralmente de él.

31. Ahora, el particular requirió la copia certificada del acta de cabildo donde se nombró por mayoría al Secretario Técnico.

32. Al respecto conviene citar el contenido del artículo 48, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que dispone lo siguiente:

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
(…)”

(Énfasis añadido)

33. Como se desprende del precepto jurídico vertido, el Presidente Municipal, tiene dentro de sus atribuciones proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario; sin embargo, nombramiento va encaminado para la designación del Secretario del Ayuntamiento, el cual mediante la sesión de cabildo respectiva, se aprueba su designación y toma de protesta.
34. Para ilustrar lo anterior, sirve traer a contexto la siguiente imagen de la Primera Sesión Ordinaria de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, donde se designó al Secretario del Ayuntamiento:
[image: ]

35. No está por demás señalar que el SUJETO OBLIGADO hizo del conocimiento del particular que para el cargo no se requería la aprobación del cabildo.

36. En ese sentido, por los argumentos expuestos y derivado de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se tiene que el pronunciamiento de este último, tiene la presunción de verás, aunado a que este Órgano Garante carece de facultades para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los particulares; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

37. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

(Énfasis añadido)

38. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

39. No obstante, dada la interpretación de la solicitud de información, se aduce que el particular funda su pretensión en acceder al documento que acredite la relación laboral del Secretario Técnico con el SUJETO OBLIGADO, dado que de la lectura a sus argumentos, se tiene que este cargo al corresponder a un nivel o rango de mando medio o superior, debe existir un documento que acredite el ingreso al servicio público.

40. Por lo tanto, en un ejercicio de máxima publicidad el SUJETO OBLIGADO debió proporcionar el documento que acredite la relación laboral del Secretario Técnico con el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal.

41. Bajo ese contexto, conviene citar el artículo 5 en concatenación con el 48 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, que a la letra disponen lo siguiente:

“ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo. 

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.”

“ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere:
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal;
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y
III. Tomar posesión del cargo.”

(Énfasis añadido)

42. Así, del articulado anterior se desprende que la relación de trabajo entre las instituciones públicas, en este caso, el SUJETO OBLIGADO y sus servidores públicos se establece mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal o contrato; documentos que son indispensables para iniciar la prestación de los servicios requeridos.

43. Por lo antes expuesto y con la finalidad de brindar amplia publicidad al derecho de acceso a la información del particular, a criterio de esta Ponencia Resolutora resulta dable ordenar el documento donde conste la relación laboral del actual Secretario Técnico y la administración pública municipal de Ixtapan de la Sal del periodo 2019-2021, que de manera enunciativa más no limitativa podría ser el nombramiento, formato único de movimientos o contrato; documento que deberá entregarse en versión pública, con el acuerdo de clasificación que para tal efecto emita el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en el que funde y motive las razones por las cuales datos de carácter confidencial son susceptibles de protegerse.

44. Finalmente, se procede al análisis del requerimiento marcado bajo el numeral 2, que versa en requerir el Tabulador de Sueldos correspondiente al año 2019, donde se haga referencia sobre los motivos por los cuales se presentó un cambio de sueldos entre el Secretario Técnico y el Secretario del Ayuntamiento.

45. Conviene señalar que de la literalidad de la solicitud, se aprecia que el particular funda su pretensión para acceder a dicha información, ya que a su criterio un Secretario del Ayuntamiento no puede recibir una remuneración menor que el Secretario Técnico.

46. Al respecto, conviene traer a contexto el contenido del artículo 31 fracción XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de  México, cuya literalidad es la siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales. 

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente. 

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables. 

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

(…)”

(Énfasis añadido)

47. Como se desprende del precepto jurídico vertido, las remuneraciones de los mandos medios y superiores de la administración pública municipal se determinan anualmente en el presupuesto de egresos, el cual es aprobado por los integrantes del ayuntamiento a más tardar el veinte (20) de diciembre del mes inmediato anterior; por lo tanto, las remuneraciones tanto del Secretario Técnico como del Secretario del Ayuntamiento, se determinan por los integrantes del ayuntamientos.

48. Ahora, como ya ha quedado precisado ambos cargos no dependen el uno del otro, como lo señala el particular en su solicitud y también en su recurso de revisión, dado que son áreas o unidades administrativas completamente diferentes, cuya única relación que se deriva es que ambas dependen de la Presidencia Municipal; por lo tanto, sus remuneraciones se determinan de manera distinta.

49. En ese sentido, el formato PbRM-05 correspondiente al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal, para el periodo del uno (01) de enero al treinta y uno (31) de diciembre de dos mil diecinueve, se colige que colma el requerimiento marcado bajo el numeral 2, ya que, además de que forma parte del Paquete Presupuestal Municipal 2019, al cual, en este caso, los Ayuntamientos se encuentran constreñidos a remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en este se aprecian las remuneraciones que reciben el Secretario Técnico y el Secretario del Ayuntamiento, no encontrándose constreñido el SUJETO OBLIGADO a precisar los motivos por los cuales ambos cargos tienen asignadas distintas remuneraciones, ya que se aprecia que el particular al momento de formular su solicitud la realizó por una interpretación errónea de la estructura orgánica del Ayuntamiento.

50. Es de advertir que, de la lectura se aprecia que el Secretario del Ayuntamiento se encuentra contemplado en el Tabulador en mérito como Secretario Municipal; sin embargo, se hace del conocimiento del particular a fin de evitar confusiones respecto del documento que el SUJETO OBLIGADO puso a su disposición.

51.  Lo anterior, en razón de que el SUJETO OBLIGADO, en su portal de IPOMEX, específicamente en las fracciones VII y VII sobre las remuneraciones y el directorio de los servidores públicos, respectivamente, se aprecia que maneja el cargo como Secretario del Ayuntamiento.

52. En ese tenor, para ilustrar lo anterior sirve insertar el contenido del Tabulador de Sueldos remitido mediante respuesta e informe:
[image: ]
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53. Por lo tanto, a criterio de esta Ponencia Resolutora el requerimiento marcado bajo el numeral 2, se tiene por colmado, ya que el SUJETO OBLIGADO puso a disposición del particular el documento idóneo para satisfacer su derecho de acceso a la información.

54. En ese sentido, se tiene que las razones o motivos de inconformidad del particular son parcialmente fundados, ya que si bien en respuesta el SUJETO OBLIGADO proporcionó el tabulador en un formato ilegible, subsanó su deficiencia al momento de rendir su informe justificado y remitir dicho documento en un formato comprensible, además que, como quedo señalado, los argumentos vertidos por el particular derivaron de una imprecisa interpretación a la estructura orgánica del Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal.

[bookmark: _Toc10026793][bookmark: _Toc10712650][bookmark: _Toc10734373]QUINTO. De la elaboración de la versión pública.

55.  Es necesario señalar que el SUJETO OBLIGADO deberá analizar la información que entregara en cumplimiento a la presente resolución y deberá elaborar la versión pública procedente, adjuntando el acuerdo de clasificación que emita para tal efecto el Comité de Transparencia en el que se funde y motiven las razones por las cuales información de carácter confidencial es susceptible de  suprimirse, testarse o eliminarse.

56.  Lo anterior, en razón de que los documentos que se pudieran poner a disposición del particular pudieran obrar datos personales susceptibles de considerarse como confidenciales, como lo puede ser la Clave Única de Registro de Población, Registro Federal de Contribuyentes, fecha de nacimiento, domicilio particular, entre otros.

57. Entonces, al destacarse que debido a la naturaleza de la información solicitada, pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales de particulares e incluso aun tratándose de servidores públicos y, en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

58. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:1] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:2] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [1:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Décima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [2:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


59. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los sujetos obligados, siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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60. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas quienes administran la información y los que PROPONEN su clasificación y no el Comité de Transparencia, toda vez que éste únicamente aprueba, modifica o revoca la propuesta de clasificación. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende clasificar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

61. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

62. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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63. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

64. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”

65. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

66. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:3] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [3:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 
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67. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. Por lo tanto, el Comité aprueba modifica o revoca la clasificación.

68. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio a la particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control y el servidor público encargado de la protección de datos personales; integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

69. La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia. 
[bookmark: _Toc1489384][bookmark: _Toc10026797][bookmark: _Toc10712654][bookmark: _Toc10734377]D. Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación

70. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales,  al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 

71. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

72. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”

73. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación[footnoteRef:4], en los siguientes términos: [4:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

74. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

75. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

76. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

77. Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales son susceptibles de suprimirse, por ejemplo, si una documental de naturaleza pública como lo es la nómina general, si bien el dato de sus remuneraciones es eminentemente público, no así todos los datos contenidos en dicho documento que son datos personales[footnoteRef:5] del servidor público que no tienen ninguna injerencia en el tema de la transparencia y la rendición de cuentas, por ejemplo, Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, estos son datos susceptibles de clasificarse como confidenciales mediante una versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información requerida.  [5:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;] 


78. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.

79. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 

80. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 

81. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

82. Consecuentemente, en términos del artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno determina MODIFICAR la respuesta del recurso de revisión 02278/INFOEM/IP/RR/2019.

83. Por lo anteriormente expuesto y fundado este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc536621635][bookmark: _Toc2796596][bookmark: _Toc10734378]RESOLUTIVOS

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02278/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ixtapan de la Sal y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública, lo siguiente:

a) [bookmark: _Toc524611461][bookmark: _Toc526415104][bookmark: _Toc1489387][bookmark: _Toc2273557]El documento que acredite la relación laboral entre el actual Secretario Técnico y la administración pública municipal de Ixtapan de la Sal 2019-2021.
Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo, objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición, del RECUREENTE.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a ------------------------------------------------ la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.



ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 


	

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)


	



Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(RÚBRICA)

	



Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA)






Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de junio de dos mil diecinueve, emitida en el recurso de revisión 02278/INFOEM/IP/RR/2019.
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Acto contindo el DR. JUAN ANTONIO PEREZ QUINTERO Presidente Municipal
Constitucional instruye o la MYRA. BEATRIZ CRUZ REZA, Sindica Municipal, para que
recabe la votacién comrespondiente a lo que la MYRA. BEATRIZ CRUZ REZA, Sindica
Municipal manifiesta que se cuentan 7 votos a favor, 2 votos en contra a cargo del ARQ.
EDUARDC GREGORIO CELIS DOMINGUEZ, Primer Regidor y de lo € KARLA
ANGELICA VELAZQUEZ PUENTES, Segunda Regidora y 3 abstenciones, a cargo del
C. MARCO ANTONIO MANCERA RODRIGUEZ Quinto Regidor, de la SEB.
LOURDES GIOVANNA BECERRIL ARIZMENDI Sexta Regidora y de la LIC.
ANHAHI AVILES HERNANDEZ, Decima Regidora.

ACUERDO: \\

PRIMERO. Se hace constar que con 7 votos a favor, 2 uotos en contit, y 3 abstent
se aprueba por mayoria de votos el nombramiento del Secretatio del Ayuntamier

L. EN D. EDGAR MISAEL OCAMPO AYALA.

SEGUNDO. Citese al Secretario del Ayuntamiento para que rinda Id protesta de
instruirle que inmediatamente se ocupe de las funciones conducentes a su cargo.

TERCERO. El presente Acuerdo entrard en vigor a partir de su aprobacion. -





